
Expediente: 1044-D-2024 
  
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Seguridad Pública y Protección Comunitaria, de 
Legislación, Interpretación, Reglamento y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, han 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan 
sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Acéptase la donación de ocho (8) cámaras  HIKIVISION IP 4MP BULLET 
COLORVU LITE. LENTE 2.8 MM H265+ IP67 LUZ BLANCA  HASTA 30  M, para ser 
instaladas en el Estadio “José María Minella” y en el Centro Municipal de Hockey, que 
efectuara la Asociación de los Testigos de Jehová, de conformidad a lo dispuesto por el 
Artículo 57º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, de trámite por EX-2023-00609577-   
-MUNIMDP-GES#EMDER. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
Seguridad Pública y Protección Comunitaria, 01-02-2024                               Reunión nº 9 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 19-2-2024             Reunión nº 32 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 21-2-2024                                                     Reunión nº 28 
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